
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN,
POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE 14 PLAZAS DE AUXILIAR

ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE TRES CANTOS

ANUNCIO

          El Tribunal Calificador, designado mediante Resolución n.º 2025/4754 del

Primer Teniente de Alcalde,  de fecha 26 de septiembre de 2025,  de las pruebas

selectivas para proveer 14 plazas de auxiliar  administrativo del  Ayuntamiento de

Tres  Cantos,  por  el  procedimiento  de  concurso-oposición  libre,  en  su  sesión

celebrada el día 12 de febrero de 2026, 

ACUERDA:

Primero.-  Tras la resolución de las alegaciones presentadas al listado provisional de

calificaciones de la fase de concurso, que serán respondidas de forma individual, y

una vez efectuados los cambios en el listado de notas (que no afecta al listado final

de  aprobados  del  proceso),  este  Tribunal  hace  pública  la  relación  definitiva  de

personas  aprobadas  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Base  6.7  de  la

convocatoria,  por  el  orden  de  puntuación  alcanzado,  con  expresión  de  la

puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios y fases, y la puntuación total en

el proceso selectivo de referencia, según los datos que se recogen en la siguiente

tabla:
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Segundo.- Según punto 6.8 de las Bases, el Tribunal propone al órgano competente

el nombramiento como funcionarios/as de carrera, Auxiliares Administrativos, a los

componentes del listado definitivo de aprobados.

Tercero.-  De conformidad con lo establecido en la Base VIII: BOLSA DE EMPLEO, de

las Bases Específicas, los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios de la fase

de oposición, serán incluidos en una Bolsa de Empleo, que se aprobará mediante

Resolución  del  órgano  competente  y  se  publicará  en  la  Sede  electrónica  del

Ayuntamiento de Tres Cantos.

La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo

45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común

de las Administraciones Públicas.

Las  personas  interesadas  podrán  interponer  recurso  de  alzada,  previo  al

contencioso administrativo,  ante el  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Tres

Cantos, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del

presente  Anuncio  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Tres  Cantos,  de

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones

Públicas. O recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el

día  siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  Anuncio  en  la  citada  Sede,  de

conformidad  con  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Todo  ello  sin  prejuicio  de  que  el  interesado  ejercite  cualquier  otro  recurso  que

estime procedente (artículo 40.2 de la Ley 39/2015,  de 1  de octubre de 2015,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas)

Lo que se hace público para general conocimiento.

LA SECRETARIA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN

Fecha, firma y huella digital al margen
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